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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7640 PANIFICADORA ALTEANENSE, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los
Señores Accionistas a Junta General Ordinaria a celebrar en Altea, Calle
Filarmónica número 1 a las dieciocho horas del día 23 de mayo de 2009 en
primera convocatoria y veinticuatro horas más tarde en segunda de ser ello
preciso, en el mismo lugar para deliberar y adoptar acuerdos que procedan sobre
el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede del balance, memoria y cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio 2008, así como la gestión del Consejo de
Administración, acordando lo que proceda sobre la aplicación del resultado.

Segundo.- Designación de censores de cuentas para el ejercicio actual.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Aprobación del acta por la junta.

De conformidad con la Ley, se hace constar que cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad los documentos que han de ser sometidos a la aprobación
de esta Junta.

Altea, 14 de abril de 2009.- El Presidente, Timoteo Zaragozí Cots.
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